
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-03219170-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2026-735-E-UBA-DCT_FFYB - Doctorado de la Universidad de Buenos Aires - 
Designación de Jurado de Tesis – Lic. Alina GONZÁLEZ.

 

VISTO la REDEC-2026-735-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad Referendum" del 
Consejo Directivo, mediante la cual se designa el Jurado que deberá dictaminar sobre la 
Tesis presentada por la candidata al título de Doctora de la Universidad de Buenos 
Aires, Licenciada en Química Alina Luján GONZÁLEZ; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Capítulo A CÓDIGO.UBA IX-11, lo 
aconsejado por la COMISIÓN DE DOCTORADO y lo acordado en la sesión de fecha 
14 de abril de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2026-735-E-
UBA-DCT_FFYB dictada "Ad-Referendum" de este cuerpo, mediante la cual se designa 
el Jurado que deberá dictaminar sobre la Tesis presentada por la candidata al título de 
Doctora de la Universidad de Buenos Aires, Licenciada en Química Alina Luján 

 
 
 
 



GONZÁLEZ; la cual pasa a formar parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; dése a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento, 
notificaciones y demás efectos que estime corresponder; y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Resolución Ad - referéndum - Designación de jurados - Alina Luján 
GONZÁLEZ


 


VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la candidata al título de Doctora de 
la Universidad de Buenos Aires, Licenciada en Química Alina Luján GONZÁLEZ, 
presenta su Trabajo de Tesis; y


CONSIDERANDO:


La nómina de especialistas elevada por la Comisión Doctorado con el objeto de que se 
designe el Jurado que deberá entender en la tesis de referencia.


Por ello, de conformidad con lo establecido en el Capítulo A CÓDIGO.UBA IX-11 y en 
uso de las atribuciones que le son propias,


EL DECANO DE FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


R E S U E L V E:


- Ad Referéndum del Consejo Directivo –


ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR el Jurado que deberá dictaminar sobre la Tesis presentada 
por la candidata al título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires, Licenciada en 
Química Alina Luján GONZÁLEZ, titulada: “Síntesis enzimática de glicoconjugados 
bioactivos y su efecto terapéutico en modelos de cáncer gastrointestinal”, la cual ha sido 


 
 
 
 







realizada bajo la Dirección de Tesis, Codirección de Tesis, la Dirección Adjunta de 
Tesis y la Supervisión de Tesis del Dr. Javier Darío BRECCIA, Dr. Martín 
FERNÁNDEZ – ZAPICO, Dra. María Inés MOLEJÓN y Dra. Liliana 
FINKIELSZTEIN, respectivamente, en la forma que se consigna a continuación:


TITULARES:


- Carlos DAVIO.


- Laura TODARO.


- Belen RUMIE VITTAR.


 


SUPLENTES:


- María Fernanda TRONCOSO.


- Laura BRIAND.


 


ARTÍCULO 2°.- Regístrese, tome razón la Secretaría de Posgrado. Consecuentemente 
pase al Consejo Directivo para su ratificación.
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